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Resumen 
 
El Marketing y la Criminología Verde se entrelazan en un enfoque que promueve la responsabilidad 
social empresarial (RSE) y el desarrollo sustentable. El Marketing Verde aboga por la sustentabilidad 
de las marcas a través de sus productos y servicios, mientras que la criminología verde estudia los 
crímenes ambientales. De esta manera, las ciencias económicas y sociales pueden colaborar para 
fomentar prácticas empresariales éticas y respetuosas con el ambiente. El presente estudio tiene como 
objetivo explorar la relación entre el Marketing y la Criminología Verde respecto a la RSE y prácticas 
sustentables corporativas que favorezcan el ambiente y la sociedad. A través del análisis documental, se 
realizó una construcción teórica para abordar el objetivo planteado. En este contexto, se destaca la 
urgencia de adoptar nuevos modelos de negocio centrados en la sustentabilidad, capaces de generar 
vínculos de confianza con consumidores, colaboradores y socios estratégicos, bajo las normativas y la 
legislación ambiental. Tales prácticas no solo fortalecen la reputación corporativa, sino que también 
favorecen un retorno de la inversión (ROI) más sustentable y favorecen la incorporación de un mayor 
número de empresas a iniciativas responsables, alineadas con los desafíos ambientales del siglo XXI. 
 
Palabras clave: criminología verde, desarrollo sustentable, marketing verde y responsabilidad social 
empresarial. 
Códigos JEL: M14, M31, Q01, Q56. 
 
 
Abstract 
 
Marketing and Green Criminology are intertwined in an approach that promotes corporate social 
responsibility (CSR) and sustainable development. Green Marketing advocates the sustainability of 
brands through their products and services, while Green Criminology studies environmental crimes. 
Economic and social sciences can work together to promote ethical and environmentally sustainable 
business practices. This study aims to explore the connection between Marketing and Green Criminology 
with a focus on CSR and sustainable corporate practices that favour the environment and society. 
Through documentary analysis, a theoretical construct was developed to address the objective. In this 
context, it highlights the urgency of adopting new business models focused on sustainability, capable of 
generating bonds of trust with consumers, collaborators and strategic partners, under environmental 
regulations and legislation. Such practices not only strengthen corporate reputation, but also favour a 
more sustainable return on investment (ROI) and encourage the incorporation of a greater number of 
companies in responsible initiatives, aligned with the environmental challenges of the 21st century. 
 
Key words: green criminology, sustainable development, green marketing, and corporate social 
responsibility (CSR). 
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Introducción 

En un contexto global marcado por crisis ecológicas, desigualdades sociales y una creciente presión 

por parte de los consumidores y las instituciones, las empresas enfrentan el reto de reinventar sus 

modelos de negocio hacia prácticas más responsables y sostenibles. La sustentabilidad, entendida 

como la forma de gestionar de manera adecuada todos los niveles de los sistemas para garantizar que 

la economía y la sociedad puedan mantenerse, pero sin causar daño al entorno natural en el que se 

desarrollan (Hellriegel, Jackson y Slocum, 2008) y derivando en que se ha convertido en un eje 

transversal dentro de las estrategias corporativas.  

En este panorama, la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), considerada como la 

adopción voluntaria de compromisos sociales y ambientales dentro de todas las operaciones de la 

empresa y en sus vínculos con los distintos grupos de interés (Maram, 2011), se posiciona como una 

herramienta clave para fortalecer el compromiso ético de las organizaciones con su entorno. Sin 

embargo, para lograr impactos reales y duraderos, es necesario adoptar enfoques interdisciplinarios 

que integren saberes diversos y complementarios.  

Bajo este enfoque, el Marketing y la Criminología Verde emergen como dos disciplinas con 

un gran potencial para converger en la promoción de modelos empresariales que, además de ser 

rentables, contribuyan activamente al bienestar ambiental y social. El Marketing Verde mantiene una 

perspectiva de gestión orientada a crear estrategias que preserven el ambiente mientras generan 

beneficios económicos para la empresa (Kotler y Amstrong, 2008), para la promoción de productos 

y servicios respetuosos con el ambiente, así como la construcción de una imagen corporativa 

coherente con los principios de sustentabilidad. Las marcas que adoptan esta filosofía no solo buscan 

atraer consumidores conscientes (del impacto de las empresas en el ambiente y la sociedad), sino 

también generar valor compartido entre la empresa, la sociedad y el ecosistema.  

Esta estrategia responde a una creciente demanda por parte de los consumidores, quienes 

exigen mayor transparencia, ética y compromiso ambiental en las acciones empresariales. No 

obstante, también se ha evidenciado el riesgo de que algunas compañías utilizan esta narrativa de 

forma engañosa de publicidad verde, a través del greenwashing, lo cual representa una práctica 

fraudulenta que rompe con la confianza del mercado y la industria, obstaculiza el avance hacia 

verdaderas transformaciones sustentables (Zúñiga, 2012) y viola las normativas y legislación en 

materia ambiental. 

Por otro lado, la Criminología Verde es una perspectiva emergente de la Criminología que 

analiza los crímenes y delitos en contra de la biodiversidad, los ecosistemas y la vida del planeta 

(Carpio-Domínguez, 2023) y es de interés para esta perspectiva el impacto ambiental negativo, la 
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normativa ecológica vigente y cómo el sistema de justicia penal responde ante los delitos y perjuicios 

contra el ambiente (Marteache, 2024). Esta perspectiva no se limita a los delitos tipificados por las 

leyes, sino que también se ocupa de aquellas prácticas empresariales que, aunque legales, generan 

impactos negativos sobre el ambiente y las comunidades (Lynch y Stretesky, 2016). La Criminología 

Verde permite visibilizar las asimetrías de poder, la impunidad corporativa y la falta de regulación 

efectiva en torno a los delitos ecológicos, abriendo el camino a una reflexión más profunda sobre las 

responsabilidades éticas de las empresas en el siglo XXI. 

El objetivo del presente estudio es analizar la relación interdisciplinaria entre el Marketing y la 

Criminología Verde como herramienta para fortalecer la RSE y el desarrollo sustentable en la 

iniciativa privada, considerando la interdisciplinariedad entre Marketing y Criminología Verde ya 

que ofrecen un marco analítico robusto para examinar el comportamiento corporativo frente a los 

desafíos del desarrollo sustentable. Por un lado, el Marketing Verde ofrece herramientas para 

sensibilizar, educar e influir en las decisiones de consumo responsable; y por otro, la Criminología 

Verde aporta una mirada crítica que permite evaluar las verdaderas implicaciones éticas, sociales y 

legales de las acciones empresariales en relación con el ambiente. 

Marco Teórico 

El presente marco teórico aborda cuatro ejes fundamentales: el Marketing Verde, la Criminología 

Verde, la RSE y el desarrollo sustentable. Estas categorías se interrelacionan en un contexto donde 

las empresas deben responder a los desafíos ambientales desde una perspectiva ética y estratégica.  

Marketing Verde: Estrategias Sostenibles Para Promover Productos Responsables Con El 

Ambiente 

En las últimas décadas, la preocupación global por el deterioro ambiental ha impulsado 

cambios significativos en los comportamientos sociales, empresariales y de consumo. Este nuevo 

panorama ha dado origen a enfoques más éticos y sustentables en las estrategias corporativas, 

destacando entre ellos el Marketing Verde, una vertiente del marketing tradicional que busca alinear 

los objetivos comerciales con el respeto y la protección del entorno natural. El Marketing Verde no 

solo responde a una tendencia de mercado, sino que representa una evolución en la forma de concebir 

la relación entre las empresas, los consumidores y el ambiente. 

Walker y Hanson (1998), Peattie y Crane (2005), Lopes y Pacagnan (2014) y Aguilar (2016), 

afirman que las prácticas de Marketing Verde se relacionan con el uso responsable de insumos, la 

reducción de residuos y el impacto ambiental. Su expansión se relaciona al crecimiento de una mayor 

conciencia ecológica, disposición a pagar precios de productos eco-amigables y un involucramiento 
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por todo el ciclo de vida del producto. Este enfoque busca fomentar el consumo responsable, conocer 

a un nuevo consumidor verde, así como adecuar procesos de producción, productos, envases y 

estrategias comerciales para ser más sustentables. 

Desde una visión integral, el Marketing Verde se manifiesta como una estrategia que, en lo 

comercial, impulsa la venta de productos seguros para el entorno; en lo social, apuesta por el diseño 

y distribución de bienes que reduzcan su huella ambiental; y en lo ecológico, representa el 

compromiso activo de las empresas por producir, promocionar, empaquetar y gestionar sus productos 

con responsabilidad y conciencia ambiental (American Marketing Association, 2017). 

En el desarrollo y ejecución del marketing verde, las empresas pueden optar por reposicionar 

sus productos actuales sin alterar su composición, ajustando su portafolio para presentarlos como 

opciones con menor impacto ambiental (Knowles y Mathur, 2000). Esto brinda al mercadólogo la 

oportunidad de aumentar la rentabilidad mediante el crecimiento en ventas, al comunicar al mercado 

un compromiso auténtico con la protección del planeta y la sustentabilidad ambiental (Paulos, 1998).  

Asimismo, el Marketing Verde se conecta directamente con la RSE y el desarrollo sustentable, 

al integrar preocupaciones ambientales dentro de la misión y visión de la empresa. Cuando una 

compañía adopta el Marketing Verde como parte de su identidad corporativa, no solo busca beneficios 

económicos, sino también contribuir al bienestar del planeta y de las generaciones futuras. En este 

sentido, el Marketing Verde deja de ser una simple estrategia comercial para convertirse en una 

herramienta de transformación social y ecológica. 

Criminología Verde: Evaluación De Daños Ambientales Corporativos  

La Criminología Verde como la perspectiva Criminológica que estudia los crímenes y los 

delitos contra la biodiversidad, los ecosistemas y la vida del planeta (Carpio-Domínguez, 2023) y se 

plantea como parte de su objeto de estudio analizar cómo las prácticas de desarrollo civilizatorio 

afectan al ambiente, incluyendo las prácticas productivas de las empresas. Desde una perspectiva 

crítica, la Criminología Verde reconoce que el modelo económico capitalista sin regulaciones 

efectivas ha derivado en el deterioro ambiental a nivel global. 

Los distintos sectores productivos a los que pertenecen las empresas han evidenciado los 

impactos dañinos que la acumulación de capital sin conciencia ambiental, la aplicación laxa de la 

legislación y la falta de interés social generalizado por los problemas ambientales (De Haan y 

Rieckmann, 2015; Ayling, 2017) representan un problema serio que limita el cumplimiento de los 

objetivos para el desarrollo sustentable a nivel local, regional y global (Castro-Salazar y Carpio-

Domìnguez, 2022). 

Incluso frente a los esfuerzos por establecer estrategias de regulación del impacto ambiental de 
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las empresas, sobre todo aquellas dedicadas al sector industrial y de manufactura, el energético, 

minero, forestal y de producción agrícola y ganadera, lo cierto es que muchas prácticas continúan sin 

regulaciones sobre su impacto ambiental o sólo se realizan como trámites administrativos en los que 

otros fenómenos delictivos como la corrupción y el tráfico de influencias se hacen presentes.  

Una de las propuestas que se han hecho desde la Criminología Verde para hacer frente a este 

fenómeno, además del estudio de las causas y consecuencias de los crímenes y delitos ecológicos, es 

la creación de indicadores. Investigadores como Le Clercq (Le Clercq y Cedillo, 2022; Le Clercq, 

2024) han realizado propuestas para la creación e implementación de indicadores sobre impunidad 

ambiental como estrategia de cumplimiento de la agenda ambiental global, acceso a la justicia en 

materia ambiental y el compromiso intergeneracional que propone el desarrollo sustentable. 

En la creación de indicadores y herramientas de evaluación de los daños ambientales 

corporativos desde la Criminología Verde deben considerarse las dimensiones del fenómeno criminal 

ecológico: geográfica, lugar, temporal, victimal e impacto (White, 2008).  

Estas dimensiones permiten por una parte considerar en la evaluación desde su contexto 

geográfico las leyes, políticas, instituciones, economías, relaciones entre los Estados y recursos 

ambientales; desde la dimensión del lugar analizar y evaluar el impacto del crimen en el contexto 

social, histórico, legal, cultural y paisajístico; en la dimensión temporal considera el momento 

sociohistórico en el que se presenta el crimen, así como su duración; en la dimensión victimal permite 

comprender y evaluar los daños hacia las víctimas, lo que puede incluir víctimas humanas y no 

humanas (biodiversidad y ecosistemas); mientras que la dimensión de impacto permite evaluar si el 

impacto del daño ambiental es a corto, mediano o largo plazo, esto es particularmente importante 

debido a que, en los crímenes ambientales, generalmente se evidencia su impacto a mediano y largo 

plazo. 

En este sentido, la Criminología Verde puede convertirse en una herramienta útil para el sector 

corporativo y de auditorías para evaluar el impacto que genera una empresa con el objetivo no sólo 

de reducir su huella ambiental, sino de lograr de forma ética ser una empresa socialmente responsable 

(ESR), así como implementar prácticas que le permitan el crecimiento económico con conciencia 

ambiental y social y aportar al desarrollo sustentable como parte de sus compromisos 

intergeneracionales. 

RSE: Compromiso Empresarial Con El Desarrollo Sustentable Y El Bienestar Social 

El desarrollo sustentable y el bienestar social están profundamente relacionados con la RSE ya 

que las empresas tienen una influencia significativa en la construcción de un futuro más justo para la 

sociedad y el planeta. La RSE no solo se enfoca en la maximización de beneficios económicos, sino 
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que también integra prácticas que beneficien tanto al ambiente como a las comunidades en las que 

operan, esto se debe a que las empresas, al ser actores clave en la economía global, tienen el poder y 

la responsabilidad de impulsar cambios positivos en su entorno social y ecológico.  

Es así que en los años ochenta, nace la RSE como respuesta al modelo de consumo excesivo y 

la expansión económica global, donde la liberalización y desregulación intensifican impactos 

empresariales que trascienden lo local y afectan múltiples regiones del mundo (Reich, 1998). La RSE 

abarca enfoques funcional, sociopolítico, cultural y constructivista, regulando vínculos empresa-

sociedad, revelando dinámicas de poder, promoviendo valores compartidos y destacando la 

construcción mutua entre organizaciones y el entorno social que las rodea (Barrera, García, Lozano 

y Raufflet, 2012). 

Contar con un modelo de gestión RSE implica actuar con visión sustentable, evitando impactos 

negativos en el entorno, contribuyendo voluntariamente al progreso social, ambiental y laboral 

mediante prácticas responsables y sustentables (Gallego y Martínez, 2006). Scherer y Palazzo (2011), 

plantearon la RSE como una visión transformadora, capaz de redefinir el papel de las empresas en la 

gobernanza global y generar un impacto significativo en su responsabilidad frente a los desafíos 

sociales y ambientales. 

La RSE hace alusión al compromiso de los empresarios de implementar políticas, tomar 

decisiones y adoptar acciones alineadas con los valores y metas que la sociedad considera justos, 

responsables y socialmente deseables (Bowen, 1953). Camacho, Gordillo, Laguna, Moguel y Trejo 

(2013) afirman que la RSE requiere de un imperativo ético fundamental, en el cual la empresa actúa 

más allá del cumplimiento legal, asumiendo compromisos voluntarios guiados por principios morales 

y una responsabilidad social genuina. 

Husted y Allen (2006) relacionan la estrategia de empresas multinacionales con su 

responsabilidad social, conectando su impacto tanto a nivel local como global. Matten y Moon (2008) 

examinaron los motivos detrás de las variaciones en las prácticas de RSE tanto entre distintos países 

como dentro de cada uno. Un modelo de gestión RSE impulsa la transparencia, respondiendo a 

crecientes demandas informativas mediante reportes que reflejan su compromiso con el ambiente, los 

derechos humanos y laborales, buscando diferenciarse y fortalecer vínculos con sus grupos de interés 

(Tamayo y Ruíz, 2018). 

La ISO 26000 guía a las organizaciones en la implementación de principios de responsabilidad 

social, abordando temas clave y métodos para integrar prácticas responsables en sus operaciones 

diarias, incluyendo la participación de stakeholders (Internacional Organization for Standarization 

[ISO], 2010). En el caso de la AA 1000, la RSE es un estándar para evaluar y fortalecer la credibilidad 

y calidad del informe de sostenibilidad organizacional (Accountability, 2003). 
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El Centro Mexicano para la Filantropía (CEMEFI) otorga desde 2001 el Distintivo Empresa 

Socialmente Responsable (ESR) a más de 930 empresas, destacando el creciente compromiso de 

pequeñas y medianas empresas con la RSE (Delgado, 2015). Strandberg (2010), afirma que, en 2005, 

el 52% de las 250 principales compañías de la lista "Fortune 500" divulgaron informes de RSE; siendo 

en su mayoría de sectores con gran impacto ambiental, como las industrias extractivas, químicas y 

manufactureras. 

Las empresas que integran la RSE y el desarrollo sustentable en su ADN, no solo contribuyen 

al cuidado del ambiente y la mejora de las condiciones sociales, sino que también ganan 

competitividad, reputación y fortaleza ante los desafíos del mercado a largo plazo. 

Desarrollo Sustentable: Equilibrio Entre Crecimiento Económico, Cuidado Ambiental Y Justicia 

Social 

El concepto de desarrollo sustentable ha emergido como un principio fundamental en las 

políticas y prácticas globales, especialmente a medida que la humanidad enfrenta los desafíos del 

cambio climático, la degradación ambiental, las desigualdades sociales y las crisis económicas. En 

las últimas décadas ha evolucionado desde una intervención por el ambiente, hacia una visión integral 

que incluye también la justicia social y el crecimiento económico.   

El desarrollo sustentable es descrito como un modelo que busca satisfacer las necesidades 

presentes sin comprometer los recursos ni oportunidades de las futuras generaciones (United Nations 

[UN], 1987b; Cantú-Martínez, 2008; Alfaro et al., 2009). Integra criterios económicos, sociales y 

ambientales para asegurar el bienestar, promover la equidad y eliminar la pobreza, mientras protege 

el equilibrio ecológico y los recursos naturales, garantizando un futuro viable y justo para todos. 

El desafío del desarrollo sustentable para la humanidad está ligado a asegurar la sustentabilidad 

de la biosfera y sus ecosistemas, al exigir la participación de los gobiernos y la colaboración con 

actores sociales y de la iniciativa privada (Boada y Toledo, 2003). La sustentabilidad parte de la idea 

de que el bienestar sólo puede mantenerse en el tiempo si no disminuye el capital que lo sustenta 

(Corona, 2000). Requiere de una administración responsable y eficiente de los recursos naturales, en 

función del uso y demanda que los seres humanos ejercen sobre ellos (Muriel, 2006). 

La sustentabilidad transforma la cultura organizacional, promueve una economía alternativa y 

redefine la vida, valores y la política, guiada por principios éticos y el respeto al entorno (Castro, 

2018). El crecimiento económico continuo mantiene el desarrollo tradicional, incorporando ajustes 

en los ámbitos económico y tecnológico para hacerlo más eficiente y sostenible (Luege, Rodríguez y 

Ruge, 2006). 

Nidumolu, Prahalad y Rangaswami (2009) conciben la sustentabilidad como un objetivo 
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estratégico, al desarrollar habilidades que sus competidores también podrían alcanzar. Sin embargo, 

al integrarla plenamente en su crecimiento, estarán mejor posicionados para generar una ventaja 

competitiva sustentable. 

Sin embargo, en el contexto del desarrollo sustentable, el crecimiento económico no debe ser 

entendido únicamente en términos cuantitativos. La sustentabilidad económica implica una estructura 

productiva que no dependa exclusivamente de recursos naturales no renovables ni de actividades que 

generen externalidades negativas para la sociedad y el medio ambiente. En lugar de simplemente 

buscar el aumento del Producto Interno Bruto (PIB), el desarrollo sustentable promueve un modelo 

de crecimiento que sea inclusivo y equitativo, donde los beneficios económicos lleguen a todos los 

sectores de la sociedad, especialmente a los más desfavorecidos. 

Es así como el Marketing Verde impulsa prácticas comerciales responsables, mientras que la 

Criminología Verde ofrece una mirada crítica sobre los daños ecológicos causados por actores 

corporativos. La RSE actúa como puente entre la gestión empresarial con su compromiso social y 

ambiental, y finalmente, el desarrollo sustentable se presenta como el objetivo común que guía estas 

disciplinas hacia un equilibrio entre un crecimiento económico y cuidado del ambiente. 

Método 

Para cumplir con el objetivo de analizar la relación interdisciplinaria entre el Marketing y la 

Criminología Verde como herramienta para fortalecer la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 

y el desarrollo sustentable en la iniciativa privada, se realizó una revisión de literatura especializada 

para hilar las conceptualizaciones teóricas respecto al Marketing y la perspectiva verde de la 

Criminología, enfocadas a sus aportaciones al desarrollo sustentable, así como el papel que juega la 

RSE. 

A través de la consulta de literatura especializada se fue construyendo un marco referencial de 

articulación teórica considerando las siguientes categorías: 1) Marketing Verde, la RSE y el 

greenwashing, 2) Criminología Verde, fundamentos y evolución, 3) Marketing y Criminología Verde: 

puntos de encuentro, y 4) Interdisciplinariedad entre Marketing Verde y Criminología Verde. 

Después de la revisión documental en cada una de las categorías se identificaron subcategorías de 

análisis (Figura 1).  
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Figura 1 Presentación de categorías de análisis 

En la primera categoría se consideraron las estrategias de posicionamiento ecológico, riesgos 

del greenwashing, la gestión ética y el control reputacional relacionados a la RSE y la desconexión 

entre discurso e impacto. En la categoría dos se diferencia entre el crimen y el delito, se analiza la 

violencia estructural ambiental, la impunidad corporativa y debilidad normativa, así como las 

narrativas legitimadoras del daño ecológico. En la tercera categoría se consideró la transparencia y la 

rendición de cuentas con relación al marketing y criminología verde, el greenwashing como delito 

simbólico/ecológico, la educación ambiental y creación de normas éticas y la complementariedad 

analítica y ética. Mientras que, la categoría de interdisciplinariedad se analiza la integración entre el 

Marketing y la Criminología verde, la RSE y el desarrollo sustentable, los nuevos modelos de 

negocios éticos y sustentables, así como la sustentabilidad con transformación estructural. 

Resultados 

El presente estudio propone una revisión narrativa crítica que articula aportes del Marketing y la 

Criminología Verde, a fin de explorar su potencial como ciencias complementarias que impulsen una 

RSE auténtica y orientada al desarrollo sustentable. A través del análisis temático de literatura 
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académica, se identifican puntos de convergencia entre ambas disciplinas, destacando su relevancia 

en el contexto de las prácticas corporativas contemporáneas. 

Marketing Verde, RSE Y Greenwashing 

El Marketing Verde ha ganado un lugar central en la nueva estrategia empresarial como una 

herramienta para promover productos, servicios o prácticas que se presentan como amigables con el 

ambiente. Se considera como una estrategia de posicionamiento y comunicación que integra el 

componente ecológico como valor agregado, apelando a un consumidor cada vez más consciente de 

los impactos ambientales (Peattie y Crane, 2005; Kotler y Keller, 2021). 

Las campañas ecológicas, el uso de empaques reciclables, la incorporación de certificaciones 

verdes (como ISO 14001 o FSC) y la comunicación ambiental en distintos medios de comunicación, 

son algunas de las tácticas que utilizan las empresas para proyectar una imagen responsable y 

diferenciadora. Estos elementos, cuando están respaldados por prácticas reales y coherentes, pueden 

fortalecer la legitimidad corporativa y contribuir de forma efectiva a una gestión sustentable. 

Sin embargo, el Marketing Verde también ha sido objeto de crítica cuando existe una mala 

práctica, mejor conocida como greenwashing, que se hace presente cuando las empresas simulan y 

comparten compromisos ambientales, cuando paralelamente ejercen prácticas que generan daño 

ecológico significativo. El greenwashing implica una disonancia entre la imagen proyectada y las 

acciones reales, lo que puede derivar en una forma de manipulación simbólica que afecta 

negativamente la confianza de sus clientes, consumidores y socios comerciales por prácticas 

empresariales irresponsables (Delmas y Burbano, 2011; Lyon y Montgomery, 2015). 

Según TerraChoice (2010), aproximadamente el 95% de los productos que se etiquetan como 

verdes o eco-amigables en el mercado global, no cumplen con los estándares ecológicos que 

prometen. Un caso de greenwashing, incluye a Nestlé y el aceite de palma. A pesar de los esfuerzos 

de Nestlé para posicionarse como una empresa con responsabilidad social en sus campañas 

publicitarias, la compañía ha sido acusada de contribuir a la deforestación masiva en el sudeste 

asiático debido a la compra de aceite de palma proveniente de empresas que destruyen hábitats de 

especies como el orangután. Aunque la empresa ha declarado que está trabajando para obtener aceite 

de palma de fuentes sostenibles, los informes han señalado que la compañía sigue sin lograr una 

transparencia clara en sus cadenas de suministro (Chaudhari, 2011). 

Otro caso de greenwashing involucra a la empresa British Petroleum (BP) y su campaña de 

rebranding Beyond Petroleum. En 2000, BP lanzó su campaña publicitaria Beyond Petroleum, en un 

esfuerzo por presentarse como una empresa líder en energía renovable. Sin embargo, poco después, 

la empresa continuó con prácticas de extracción de petróleo y gas con grandes impactos negativos 
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sobre los ecosistemas marinos y terrestres.  

Este esfuerzo publicitario fue ampliamente criticado después de la explosión de la plataforma 

Deepwater Horizon en 2010, que resultó en uno de los mayores desastres ambientales de la historia 

moderna. A pesar de sus intentos de posicionarse como ecológicos, la tragedia demostró la brecha 

entre la imagen que la empresa trató de construir y las consecuencias reales de sus operaciones (Lyon 

y Montgomery, 2015). 

Desde una mirada crítica, el Marketing Verde puede ser analizado como un instrumento de 

neutralización simbólica, donde el discurso empresarial opera para invisibilizar impactos negativos y 

legitimar el status quo. Esto conecta directamente con la Criminología Verde, que advierte sobre 

cómo los daños ecológicos no penalizados pueden ser enmascarados por narrativas de sustentabilidad 

falsas. En este contexto, la RSE ejerce un doble papel; por un lado, como una herramienta de gestión 

ética genuina, pero por otro, como una estrategia de contención reputacional. 

Por ello, resulta clave evaluar la RSE desde su capacidad para generar impactos reales y 

medibles en términos de reducción de emisiones, eficiencia en el uso de recursos, transparencia en la 

gestión ambiental y participación comunitaria, no se trata solo de informar, sino de transformar. Es 

así, que el Marketing Verde debe articularse con una lógica de coherencia corporativa, donde el valor 

social y ambiental no sea solo una promesa, sino parte de la columna vertebral de un modelo de 

negocio sustentable. 

Criminología Verde, Fundamentos Y Evolución 

En las últimas décadas, la Criminología Verde ha emergido como una corriente crítica dentro 

de las ciencias sociales, que busca ampliar los límites tradicionales del estudio del crimen. A 

diferencia de la Criminología convencional, centrada en actos ilegales tipificados por el derecho 

penal, la Criminología Verde propone incorporar como objeto de análisis los daños ambientales 

provocados por actores estatales, corporativos o privados, aun cuando estos no estén contemplados 

formalmente como delitos. 

En el ámbito internacional autores y autoras como White (2008; 2013), South (1998), Lynch 

(1990; 2004) y Wyatt (2021; 2022), mientras que en el ámbito nacional (México) Arroyo-Quiroz 

(Arroyo-Quiroz y Wyatt, 2018; 2019), Carpio-Domínguez (Carpio-Domínguez et al., 2020; Carpio-

Domínguez, 2023), Castro-Salazar (Castro-Salazar y Carpio-Domínguez, 2022; 2024), Torres-Alfaro 

(Torres-Alfaro et al., 2023) y Chan-Quijano (Chan-Quijano et al., 2023) han desarrollado esta 

perspectiva, planteando una Criminología Verde enfocada en los crímenes y delitos contra el 

ambiente, que analiza las relaciones entre poder, legalidad y daño ambiental. Enfoques en torno a la 

justicia ecológica Sollund (2013) o crímenes ambientales organizados (Spapens et al., 2016; Arroyo-
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Quiroz y Wyatt, 2019; Carpio-Domínguez, 2023), han contribuido a consolidar un marco teórico que 

permite entender cómo las estructuras legales, económicas y culturales permiten la reproducción de 

prácticas ecológicamente destructivas. 

Un concepto clave dentro de la Criminología Verde es el reconocimiento de que los daños 

ambientales también provienen de entidades gubernamentales, el sector privado y personas civiles, 

del reconocimiento de víctimas no humanas (biodiversidad y ecosistemas), así como la distinción 

entre crímenes y delitos, por lo tanto, aquellas conductas que causan daños y generan víctimas que 

no están penalizadas (aquellas que no están tipificadas en las leyes como delitos), es decir, los 

crímenes, también son objeto de estudio de la Criminología Verde (White, 2013; Carpio-Domínguez, 

2023). 

Las investigaciones criminológicas han puesto énfasis en cómo ciertas prácticas empresariales, 

como la deforestación masiva, la contaminación industrial o el uso insostenible de recursos naturales, 

aunque legalmente permitidas en muchos contextos, pueden tener efectos devastadores a largo plazo 

para el ambiente y el desarrollo sustentable. 

En este sentido, la Criminología Verde no solo analiza los crímenes ambientales explícitos, 

sino también los mecanismos de impunidad estructural que permiten a las corporaciones actuar sin 

consecuencias reales. Esto incluye la influencia que ejercen sobre la producción de leyes ambientales, 

la debilidad de los organismos de control, y las estrategias discursivas con las que neutralizan o 

encubren el daño (Lynch et al., 2017; Walters, 2010), muchas veces mediante acciones de RSE o 

campañas de Marketing Verde que presentan una imagen corporativa responsable mientras continúan 

con prácticas destructivas. 

En este contexto, los daños ambientales corporativos pueden entenderse como parte de una 

forma de violencia estructural ambiental (Galtung, 1969; Nurse, 2016), en los que la legalidad formal 

no garantiza la justicia ecológica, y el poder corporativo redefine lo que se considera aceptable, 

sustentable o incluso responsable. Por lo tanto, es necesario entender cómo las prácticas de 

greenwashing y el incumplimiento ambiental se han convertido en una forma de violencia simbólica, 

que perpetúa un sistema en el que las empresas, al no enfrentar sanciones reales, continúan afectando 

el ambiente mientras proyectan una imagen de sustentabilidad (South, 1998). 

Marketing Y Criminología Verde, Puntos De Encuentro 

El Marketing y la Criminología Verde, aunque aparentemente distintos en su enfoque, 

comparten objetivos comunes en la lucha por prácticas sustentables; ambos campos se centran en el 

impacto ambiental de las actividades humanas, aunque desde perspectivas diferentes. El Marketing 

Verde se enfoca en promover productos y prácticas empresariales que son ecológicamente 

https://vinculategica.uanl.mx/


81 
 

e-ISSN: 2448-5101 VinculaTégica EFAN 
https://vinculategica.uanl.mx/ 

Vol. 12. Núm. 1 
Enero-Febrero 2026  

 

responsables, mientras que la Criminología Verde examina las causas y consecuencias legales y 

sociales de los delitos ambientales. A pesar de sus diferencias, ambos campos convergen en varios 

puntos clave que pueden fortalecer el enfoque de las empresas hacia un desarrollo más ético y 

sustentable. 

Uno de los principales puntos de encuentro es la transparencia. El Marketing Verde busca 

transmitir a los consumidores que los productos o servicios que consumen tienen un menor impacto 

ambiental; sin embargo, para que estas afirmaciones sean creíbles y no caigan en greenwashing, deben 

estar respaldadas por prácticas empresariales auténticas que minimicen los daños ecológicos.  

Es aquí en donde la Criminología Verde entra en juego, proporcionando el marco para 

identificar y denunciar actividades empresariales que, aunque puedan ser presentadas como verdes 

en sus campañas de marketing, en realidad violan normas ambientales y sociales (Parguel, Benoît-

Moreau y Larceneux, 2011). La Criminología Verde, en este sentido, no solo aborda los daños 

ecológicos explícitos, sino que también examina el greenwashing como una forma de crimen 

ecológico.  

El greenwashing no solo es un engaño para los consumidores, sino una forma de crimen 

ecológico en el sentido en el que puede causar daños indirectos al ambiente al dar una falsa sensación 

de progreso en las prácticas empresariales responsables (South, 1998). A través de su enfoque en las 

prácticas fraudulentas o engañosas, la Criminología Verde puede desempeñar un papel crucial en la 

regulación y control de las campañas de marketing que no cumplen con los estándares ecológicos 

esperados, asegurando que las empresas no oculten sus impactos negativos bajo una fachada verde 

(Lyon y Montgomery, 2015). 

Otro punto en común es la RSE ya que las estrategias de Marketing Verde pueden ser una 

forma poderosa de promover el compromiso de las empresas con la sustentabilidad, pero este 

compromiso debe ser genuino y acompañado de acciones concretas. Si bien el Marketing Verde puede 

atraer la atención del consumidor, las empresas deben respaldar sus afirmaciones con prácticas que 

sean efectivas a largo plazo, como la reducción de emisiones o el uso de recursos renovables.  

Desde la Criminología Verde, se analiza cómo las empresas a menudo eluden la 

responsabilidad legal por sus daños ecológicos, lo que plantea la necesidad de un enfoque más 

riguroso en términos de rendición de cuentas y sanciones. Las empresas deben, por lo tanto, ser 

conscientes de que, además de sus responsabilidades comerciales, también tienen un compromiso 

ético con la sociedad y el ambiente (De Haan y Rieckmann, 2015). 

La educación ambiental es otro aspecto en el que el Marketing y la Criminología Verde 

coinciden; ambas disciplinas buscan aumentar la conciencia sobre los problemas ambientales. El 

Marketing Verde tiene el potencial de educar a los consumidores sobre los beneficios de los productos 
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ecológicos y las ventajas de adoptar un estilo de vida más sustentable al promover prácticas y 

consumo con el menor impacto ambiental posible.  

De forma paralela, la Criminología Verde se enfoca en educar sobre los crímenes verdes o 

ecológicos y sus consecuencias, reconociendo cómo el comportamiento empresarial irresponsable 

puede afectar negativamente a las comunidades humanas, no humanas y al ambiente. La intersección 

entre estos enfoques puede facilitar la creación de campañas que no solo promocionen productos 

verdes, sino que también informen sobre las prácticas ilícitas y las consecuencias sociales de no 

adoptar un enfoque empresarial responsable (Jahiel, 1999; Lynch, 2009). 

El Marketing y la Criminología verde comparten un interés en la creación de normas éticas que 

guíen las acciones de las empresas en relación con el ambiente. El Marketing Verde se fundamenta 

en la premisa de que las empresas tienen la capacidad de influir en el comportamiento del consumidor 

mediante la oferta de productos más sustentables. Sin embargo, este tipo de marketing debe ser 

complementado con un marco legal y ético, como el propuesto por la Criminología Verde, que 

prevenga el daño ecológico y exija regulaciones y responsabilidad a las empresas que persisten en 

prácticas que no cumplen con los estándares ambientales (Pearce y Turner, 1990; Walters, 2010). 

Ambas ciencias son complementarias ya que, al trabajar de manera conjunta, pueden promover 

una transformación genuina hacia un desarrollo sustentable y ético. A través de la transparencia, la 

educación ambiental, la responsabilidad empresarial y la regulación de las prácticas engañosas, ambas 

pueden contribuir significativamente a una sociedad más justa y ecológicamente responsable 

(Blanken, 2012; Tregidga et al., 2014). 

Interdisciplinariedad Entre Marketing Verde, Criminología Verde Y RSE Para El Desarrollo 

Sustentable En La Iniciativa Privada 

La interdisciplinariedad entre el Marketing Verde, la Criminología Verde y la RSE, es clave 

para abordar los desafíos ambientales y sociales que enfrentan las empresas en el siglo XXI. Esta 

integración permite comprender cómo las estrategias empresariales pueden promover un modelo de 

desarrollo sustentable, evitando prácticas de greenwashing y contradicciones éticas.  

El Marketing Verde, como estrategia orientada a la sustentabilidad, no puede ser tratado de 

forma aislada, sino que debe estar estrechamente vinculado a la RSE, ya que ambas buscan influir en 

el comportamiento de los consumidores y mejorar el impacto social y ambiental de las empresas. Las 

estrategias de Marketing Verde deben ser coherentes con las acciones internas de la empresa (Kotler 

y Keller, 2021), pues solo de esta manera se genera un valor auténtico que realmente aporte a la 

sustentabilidad y se eviten malas prácticas como el greenwashing. 

Por otro lado, la Criminología Verde ofrece una perspectiva crítica sobre los daños ecológicos 
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causados por las empresas, los cuales muchas veces se ocultan o se minimizan bajo estrategias de 

Marketing Verde, por lo que las empresas pueden, no solo evadir la regulación ambiental, sino 

también justificar actividades eco-dañinas a través de un marketing que crea una falsa imagen de 

sustentabilidad (South, 1998; White, 2008).  

El concepto de greenwashing es una manifestación de esta discrepancia entre la imagen 

empresarial y la realidad de sus prácticas, posibilitando consecuencias graves tanto para el ambiente 

como para la sociedad. En este sentido, el greenwashing se convierte en una forma de manipulación 

simbólica que afecta la confianza de los colaboradores internos y externos de la iniciativa privada, 

permitiendo que las empresas sigan causando daños ecológicos mientras aparentan ser ecológica y 

socialmente responsables. 

El Marketing Verde y la RSE están interconectados, su efectiva implementación depende de 

una gestión que sea transparente y respaldada por acciones concretas. Sin embargo, es necesario que 

estas estrategias se alineen con los principios de la Criminología Verde, que alerta sobre los daños 

ecológicos que, aunque no siempre están penalizados por la legislación, tienen un impacto negativo 

en los ecosistemas y las comunidades.  

La Criminología Verde, al igual que el Marketing Verde y la RSE, deben promover un enfoque 

que garantice la prevención de crímenes ecológicos y la sanción de aquellos mediante políticas 

públicas, que prevengan prácticas dañinas para el ambiente y su entorno. En este sentido, Lynch et 

al. (2017) sugieren que el papel de las políticas de RSE debe incluir un marco ético y legal que 

prevenga el crimen ecológico y garantice la rendición de cuentas de las empresas. 

Para lograr una sinergia real entre estos tres campos, las empresas deben adoptar una visión 

holística que implique todos los niveles de la organización. La sustentabilidad real no debe depender 

únicamente de las estrategias de marketing, sino que debe estar integrada en un nuevo modelo de 

negocio de la empresa (Walters, 2010; Spapens et al., 2016).  

Asimismo, las empresas deben medir el impacto real de sus acciones y establecer indicadores 

claros que puedan ser verificados por evaluadores externos, lo cual garantiza que no se trate de una 

simple fachada verde, sino de un compromiso genuino con la sustentabilidad. El Marketing Verde 

debe alinearse con una gestión ética que no se limite a la comunicación, sino que se vea reflejada en 

los resultados tangibles de la empresa, como la reducción de emisiones, el uso eficiente de los recursos 

naturales y la transparencia en las prácticas empresariales.  

La Criminología Verde, en este contexto, juega un papel crucial al identificar aquellos 

comportamientos empresariales que no solo dañan al ambiente, sino que también afectan a las 

comunidades (humanas, biológicas y ecosistémicas) más vulnerables. Así, el Marketing Verde, la 

RSE y la Criminología Verde no deben ser vistos como estrategias aisladas, sino como elementos 
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complementarios que, cuando se integran de manera coherente, pueden transformar la forma en que 

las empresas interactúan con el entorno social y natural. 

Es fundamental que las empresas logren integrar estas tres áreas que permiten el desarrollo de 

modelos de negocio más sustentables y éticos, pero para que esto ocurra, es necesario que las políticas 

de Marketing Verde y RSE se basen en una coherencia interna. No basta con declarar un compromiso 

con la sustentabilidad; las acciones deben ser verificables y generar un impacto real y benéfico para 

el ambiente. De este modo, el Marketing Verde deja de ser una estrategia de marketing superficial y 

se convierte en un aliado para la iniciativa privada, en donde se involucra el respeto y la correcta 

atención hacia la sociedad, la economía y el ambiente. 

Conclusiones Y Discusión 

En un contexto global caracterizado por crecientes desafíos ambientales y sociales, la articulación 

entre Marketing Verde, Criminología Verde y Responsabilidad Social Empresarial (RSE) adquiere 

una relevancia estratégica para avanzar hacia un modelo de desarrollo sustentable corporativo. Este 

estudio ha permitido explorar cómo estas disciplinas, aunque provienen de campos distintos, pueden 

complementarse de manera efectiva para fomentar una cultura organizacional más ética, consciente 

y comprometida con el bienestar del planeta y las generaciones futuras. 

El Marketing Verde, cuando se implementa desde la coherencia y la responsabilidad, 

representa una herramienta valiosa para promover productos, servicios y prácticas que aporten a la 

sustentabilidad. Su capacidad para sensibilizar al consumidor y generar valor de marca ha demostrado 

ser un incentivo importante para que las empresas adopten medidas más respetuosas con el ambiente 

al fomentar hábitos de consumo más responsables. 

En este sentido, el Marketing Verde no solo es una estrategia de posicionamiento comercial, 

sino una vía efectiva para acompañar a las empresas en su tránsito hacia modelos de negocio 

sustentables. Al integrar la dimensión ambiental en su propuesta de valor, las organizaciones no solo 

responden a las demandas del mercado, sino que también fortalecen su legitimidad social, su 

reputación corporativa y su capacidad para generar vínculos duraderos con los distintos grupos de 

interés, obteniendo un importante ROI (Retorno de la Inversión) al tener una preferencia significativa 

del mercado hacia marcas, productos y servicios eco-amigables. 

Las 7Ps  del marketing tradicional (lugar, precio, producto, promoción, persona, evidencia 

física y proceso) consideradas como los pilares del departamento comercial de una organización 

(Reyes-Carlos, Canibe-Cruz y Ramos-Rubio, 2024) deberán presentar un nuevo abordaje eco-

amigable que alineen en un mismo nivel al desempeño empresaria y la competitividad en el mercado, 

con las normas que establece la Criminología Verde, la RSE y el desarrollo sustentable. 
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Por su parte, la RSE actúa como un marco de referencia que permite a las empresas orientar su 

gestión hacia objetivos que trascienden lo económico. Incorporar principios de responsabilidad social 

en la planificación estratégica, la cultura interna y en las relaciones con el entorno, refuerza el 

compromiso de la iniciativa privada con el desarrollo sustentable.  

La Criminología Verde, desde su enfoque crítico, aporta una perspectiva indispensable para 

comprender los daños ecológicos que pueden generarse incluso en contextos de legalidad formal. Su 

aporte consiste en visibilizar aquellas prácticas corporativas que tienen consecuencias profundas y 

negativas sobre los ecosistemas y las comunidades (humanas y no humanas). Al identificar estas 

formas de daño estructural, la Criminología Verde promueve una noción más amplia de justicia 

ambiental, e invita a revisar y fortalecer los marcos normativos, éticos y empresariales que guían la 

actividad económica. 

La convergencia entre estas dos disciplinas encuentra su punto de conexión más potente en el 

concepto de desarrollo sustentable. Esta noción, ofrece un horizonte común desde el cual reflexionar 

el rol de las empresas en la sociedad, no basta con evitar el daño, se requiere generar valor compartido, 

restaurar ecosistemas, promover la equidad social y contribuir activamente a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS). 

El desarrollo sustentable no debe entenderse como una meta abstracta, sino como una guía 

práctica para la acción empresarial, requiere del compromiso real de todos los niveles organizativos, 

desde la alta dirección hasta los procesos operativos. Y en ese camino, el Marketing Verde puede 

actuar como catalizador del cambio, siempre que esté acompañado por una gestión ambiental efectiva 

y una RSE sólida. A su vez, la Criminología Verde contribuye a prevenir la instrumentalización del 

discurso sustentable como fachada, promoviendo marcos éticos que refuercen la responsabilidad 

corporativa para el beneficio y cuidado del ambiente. 

Así, la interdisciplinariedad se vuelve esencial, sólo mediante un enfoque integral que articule 

comunicación, ética y análisis crítico, se podrá evitar caer en prácticas como el greenwashing y 

avanzar hacia una transformación empresarial auténtica. Las empresas que logren integrar de forma 

coherente el Marketing Verde, la RSE y las advertencias de la Criminología Verde, estarán mejor 

posicionadas no solo para enfrentar los desafíos ecológicos del siglo XXI, sino para liderar en el 

mercado al implementar procesos de innovación social, económica y ambiental. 

La promoción del desarrollo sustentable debe ser el hilo conductor que una estas dos 

perspectivas cuya principal meta es participar en actividades de RSE que contribuyan al desarrollo 

sustentable, no como una tendencia pasajera o un concepto de moda, sino como una convicción 

profunda que transforme la forma en que entendemos el éxito empresarial.  

Apostar por un Marketing Verde auténtico, reforzado por prácticas responsables y evaluado 

https://vinculategica.uanl.mx/


86 
 

e-ISSN: 2448-5101 VinculaTégica EFAN 
https://vinculategica.uanl.mx/ 

Vol. 12. Núm. 1 
Enero-Febrero 2026  

 

desde una mirada crítica, no solo es una opción viable, sino una necesidad urgente. Es en esa 

articulación donde reside el verdadero potencial para construir una economía más justa, inclusiva y 

resiliente, capaz de responder a los desafíos actuales sin comprometer la sociedad, al ambiente y los 

recursos naturales del futuro. 

En este contexto, se hace evidente la necesidad de enfoques interdisciplinarios que fortalezcan 

la responsabilidad social corporativa y contribuyan al desarrollo sustentable. La articulación entre el 

marketing sustentable y la criminología verde representa una oportunidad estratégica para combatir 

prácticas como el greenwashing y promover una ética empresarial ambientalmente comprometida. 

Como futuras rutas de investigación, se propone explorar un modelo integrador entre ambas 

disciplinas, que permita prevenir daños ecológicos derivados de estrategias engañosas y fomentar 

prácticas corporativas auténticamente sustentables “Integración de la Criminología Verde y el 

Marketing Sustentable como estrategia para prevenir el greenwashing y fomentar la responsabilidad 

social en empresas del sector privado”. 
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